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Lo que comunico a V. 1. para su c011ocimlt'tlt(1 .\ efecto,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 19S5. P. D .. el Dircctnr gl'neral de

Exportación. Apolonia Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general drExportdción.

10.000 reintegros de 5~000 pesetas cada uno para los
billetes cuya últIma Cifra obtenida en la primera
extracción- especial sea 3

10.000 remtegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última Cifra obtenIda en la segunda
extracción' especial sea O

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las diez series. mclUldos los cuatro premJOs
especiales. re'5ultan 328.014 premios. por un importe de
3.500.000.000 de pesetas.

Madrid. 18 de mavo de 1985.--E1 j.~fe del Sen lcio. Francisco
Zambrana Chicq. .

,:/é,';,.:'<',
'.

9C.OOO.OOO

Cuatro premios especiales de 23.000.000
de pesetas. cada uno, para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio pnmero

1 de 20.000.000 (una extracCIón de 5 cifras). 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras). 10.000.000

1600 de 25.-000 (16 extracciones de 3 ci·
fras) . 40.000.000
aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los números antenor y posterior

3.000000al del que obtenga el premlO primero
2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada

una para los números antenor y posterior
al del Que obtenga el premio segundo 1..1400011

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restames de la centena del
premIO pnmero 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 númer.os restantes de la centena del
premio segundo 2.4 7 ).000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y esten igualmente di~pues~as que

2475000las del que obtenga el premIO pnmero.
999 premios de 12.500 pesetas cada uno para

los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales }-' estén igualmente dispuestas que

1:'.48'.500las del que obtenga el premio primero
9.999 reintegros de 2.500 pesetas.cada UDO para

los billetes cuya última cifra sea igual a la
24.997.500del que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea Igual a la
que se obtenga en la primera extracción

25.000.000especia1 de una cifra . .
10000 reinte~ros de 2.500 pesetas cada uno para

los bi1 etes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción

25.000.000especial de una cifra

32.901 169.250.000
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Para la ejecución de este saneo ~e utilizarán seis bombos. Cinco.
de ellos representan. de izquierda a derecha. I.as decen~s de m.llar.
unidades de millar, centenas. decenas y UnIdades. Cada bombo
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, contendrá dieciséis bolas numeradas del ]
al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica pr~vista. ~_

Para las extracciones correspondIentes a 1m. premios de ~).OOO
pesetas se utilizarán tres bompos. Estos premios se adjudicaran.
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las d.e los números
obtenidos. Los correspondientes, a los dos premlOs mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantia de los
premios. extrayéndose de cada uno de los bombos ~na bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de CI~CO ~Ifras
correspondientes a los premios primero ~' s.egundo se den'\'a~a,: las
aproximaciones y las centenas; como aSImIsmo del premlO pnme
ro. las terminaciones y los reintegros.

Rf,'SOLL'CIOX de 18 de mO\,(I de 1985. de! Se/TIC/O

-"aciollal de LOIerias. !iOr iu qUl' se hace públiCO el
programa de premios para el sorteo qllesc ha de
cc/ebrar el día 25 de mayo de 1985

El pr6xlmo saneo de la Lotería 'Sacional. que se reahzara por
el sistema moderno, tendrá lugar el dla 25 de mayo de 1985. a las
doce horas. en el salón de sorteos. sito en la calle de Guzmán cl
Bueno, 137. de esta capital, y constará de dieciséis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete. dí'vididos en
décimos de 250' pesetas. distribu\-endose 169.250.000 pesetas en
32.901 premios para cada serie, .

Pn'mIU~

dc cada 1cnc
.

88193

4.14
660
9S i

395
624
g76

359
565
814

170
43,6
733

Premios: especiales:

Han obtenido premio de 46.000.000 de
pesetas las fraCCIOnes de las senes sIgUIen
tes del número 36542:

Fracción 3.a de la' sene 4.3
_ ValenCIa

Fracción 6.a de la serie 6. 3 -Valencia
Fracción '9. a de la serie 8. a-Valencia.
Fracción 5.a de la serie 9..a_Valencia.

premio de 20.000.000 de pese~as para el billete
numero

RESOLl'C/OS de 18 de IIW\¡) de lY85. del SNr/Cio

.\"aClolla! de Lmerías. pOI' la que se rranscrlbe la lisra
oficial de las extracciones rea//=adú-I l' de los números
que han resulfado premiados Cll cada' una de las serie,~
dc que consla el"!mrreo celehrado dicho dia en CeuIa

SORTEo DE LA CRt:Z ROJ.>,

premio de 40.000.000 de peseta~·para el billete
número ·36541

Consignado a \'alencJa.

.2 aproximaciOnes de 2.250.000 pesC'13~ cada
una para los billetes números 36541 ~

36543.
9Q centenas de 50.000 pesetas cada. una para

los billetes números 36500 al 36)99.. am
bos lOclusl\'e (excepto el 36542).-

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes termmados como el pnmer
premio en 5~:'

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pflmer
premIO en 4::"

4.999 reintegros de 5.000 peset-as cada uno para
los billetes termmados como el pnmer
premIO en 2
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eonsignado a Barcelona

, aproximaciones de 1.140.000 pesetas cada
una para los billetes números 88192 ~

88194.
99 centena~ de 50.000 pesetas cada una para

los billetes números 88100 al 88 ¡ 99. am
bos incluS-Íve (excepto el 8,8193).

1.500 premIos de 50.000 pesetas cada uno par:J. lOdo:
los billetes terminados en:

Este Ministerio. de m:ucrJo a.lo inform<ldzl y rrOrUC~IO por
la Dirección General de EXpl2rtaclón. ha rcsuc!t~...,.

Primero.- Prorrogar por do" añoS: a PéH{lf de 9" de mayo de
1995. el regimen de trafico de perfcccionamH:nln dcli\ll a la fir
ma (IGould Airwi1. Sociedad Anónima)): con uümicilto en carre·
tera Extremadura. km. ~().700. Móstolcs (M,¡dndl. \ NIF
A. 28136877. .



Madnd. 20 de mayo de t 985,

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice:
por su propia cueilta durante la semana del 20 al 26 de mayo de
1985, salvo aviso en contrario.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11/ Esla cotización t:S aplicable para los billelt:~ de 10 dóla~ USA y denominacio-
nes supenoTeS. ,.. . ..

(2) Esta COtlzaclón es aphcable para los bIlletes de. L 2 Y 5 dolares USA.
(3) Queda exc1ul(ia la c\lmpra de bIlletes de denommaclOnes supenores a 20 libras

irlandesas,
(4) Las compras se limilan a resldentes en PonugaJ y sin exceder de 5.000 escudos

por persona.
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15,90
37,44

1,36
12,57
0,58

48,43
543,76

175,97
175,97

128,36
18,69

222,22
178,88
67,97

282,01
57,06

9,06
50,68
19,74
15,93
19,77
27,44

813,57
95.68
70,16

119,93

Vendedor

169.6.1
167.91

123.72
18,01

214,19
172.41
65.51

271.82
55.00
8.63

48.84
19,03
15,36
19,06
26,44

784,16
91,12
67,62

115.59

15.31·
36.03

l.31
12.10
0.56

46,61
523.37

Comprador

Peselas

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

REAL DECRETO 717/1985. de 2 de abril. por el que
se incorporan a la Cni¡'ersldad de Castil/a-La ,\lancha
dirersos Centros l..'niversitarios.

Para el dej8.rrollo de las actividades de la Universidad de
Castilla-La Mancha. creada por Ley 27/ 19~2, de 30 de junio, se
hace precisa la incorporación a la misma de los Centros Universita
rios radicados en las provincias señaladas en el artículo 2.° de dicha
Ley. actualmente integrados o adscritos a las Universidades de
Alcala de Henares. Complutense. Autónoma y Politécnica de
Madrid y Murcia. a excepción de los Centros Universitarios con
sede en la provincia de Guadalajara, que contínuarán vinculados a
la Universidad de Alcala de Henares. en tanto se articule. entre
dicha l:niversidad \ la de Castilla·La Mancha. la colaboración
prevista en la disposición adIcional de la indicada Ley.

Por ello. teniendo en cuenta la autorización contenida en la
disposición final primera de la Ley 27/1982, de 30 de junio, as!

Bifletes correspondientes a fas divisas
convenibles admitidas a cotizaCión

. en el mercado español:

dólar liSA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (2)

dólar canadiense
franco· francés
libra esterlina
libra irlandesa (3)

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco aleman
lOO liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca
I COTona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses (4)
100 yens japoneses

~ dólar australiano

Otros bifletes:

I dirham
100 francos CFA
100 cruceiros

1 bolívar
1 Peso mejicano
1 rial árabe saudita
I dinar kuwaiti
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RESOLUCION de lB de mavo de 1985, del Scnu.:w
Nacional de Loterías. por)u que se adjudica fa
subvención de 25.000 pesetas a un establecimiento
ben~fico de Ceuta:

, ~n el sorteo celebrado en Ccuta en el día de hoy. con arreglo a
lo dispuesto en los artículos 21 y 57 de la Instrucción de Lotenas
para adjudkar la subvención de 25.000 pesetas a un establecimien
to benéfico de la localidad donde se celebra el sorteo. ha resultado
agraciado el siguiente:

Residencia «Nazaret» (Ceuta).
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Premios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes. se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraídas anteriormente.

A continuación Se efectuará la extracción simultánea de una
bola der'bombo de las unidades y otra del sexto bómbo. que
determinarán. res~vamente. la fracción agraciada con el ptemio
especial y la serie á que corresponde. Realizada esta extracción. la
bola representativa de laJraccióD se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades quedando depositada en su caja la extraída
del sexto bombo.

De la misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios espe·
ciales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las cuatro
extracciones las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera el
O. se entenderá que representa a la fracción 1O.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción <id Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci-_
mientas benéficos de la población donde se celebr! el sorteo. Dicho
sorteo ~pecial quedará aplaiado si en el momento de la celebra
ción del Que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho·a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los eoñcurrentes interesados en
ellos tendrán derecho. con la venia <id Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo. ~.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lisia acumulada ordenada por termina·
ciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis~

tración expendedora de los billetes que los obtengan.
Los premios menores. así como los reintegros. del precio de los

billetes, se pagarán por 'cualquier Administración de Loterías en
que se· presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alCancen los que en la Adminis
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 18 de mayo de l 985.-El Jefe del Servicio. FranciS(:o
-Zambrana Chico.

Con- respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo. se entenderá
que _si saliese premiado en cualquiera de eUos el número 1, su
anteriores el 00000 y si este fuese el agraciado. el número 1 será
el siguiente. Asimismo. si el agraciado fuese el 99999. su antenor
es el 99998 y el 00000 sera el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo. al número 25. se considerarán agraciados los 99 numeros
restantes de la lUisma~ es decir. desde-el '00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los b~lletes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio, primero.

De los premios de centenas. tenninaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
respectivamente, se deriven, agraciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales que se realizaran del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas
efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1985.-El Jefe del-5erviclo. Francisco
Zambrana Chico.
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